
.Nto. >4^^ , fiáiércoks I4de Abril de . 875. ùno y medio real.

¿jüig ]eyca'y4aM5iíSs¡t<í,«.ítlfii;« f .-dei <r.r>- 
bici-rto SAB*  obUííBíprjs*  liara it- ('nd(-at 
dé provincia di^xir ijne sc i^utv.fsü ti- 
fe 'Jmiente' en c!ía y ¿¿sár eiatra <l(nf> 
«capaes para Eos ¿ei’^j^s prtHcF ¿e Fa 
ilsrua provincia..(V ey ¿e S iíe Keth»- 

>rn de «SJT.),

* vuelta á los interesados, menos 
la cqrrespOU diente al mejor postor, 
que quedará en depósito ea las ofl-

¿ cicas dei Gobiemo que correspon- 
' da para sij formalización en la Caja 
, sucursal de PepósitoE, con arreglo 
. á lo prevenido en la A esi Órden 
; circo lar de 24 de Enero tío (860, 
, tan pronto como se reciba ía adju- 
■ dicacion definitiva del servicio.
i : 16, Las proposiciones «e harán 
• en pliego cerrado, expresár dose por 
■ letra la cantidad en que el licita- 
' dor se compromete á prestar el ser- 
; vicio, así como su dcmicilio y flp- 
■ .ma,' ó ia de persona autorizfda 
; cuando no sepa escribir, A este 
j pliego se unirá la carta da pago 
i original que acredito haberse he- 
f cho el depósito prevenido en la 
í condición anterior, y una certifi- 
’ cacion expedida por el Alcalde del 

pueblo residencia dei proponente, 
por Is que conste eu aptitud legal, 

i buena conducta, y que cuenta coa 

1

SUSCHICION PARTICULAE,

Un mea en Córdoba. 32 re. Id. íntif. 16.
Tree id.. . 38 45-
Sais id. . 66 . ... . . 00
Un ado... .... 132 . . .^ . . 180.

*S> publica todos los dias escepte los Ventitíges.

Las leyes, órdenes y nnunvu ? fime r. 
manden puMiear en 'e» Ueftekt^ ti
dales se ban de remitirá^ €<Í(,.| eutUe 
respectivo, por evy© coedvetc se y oes 
rán â los editores de Sos w<«(í(.r i « es 
periódicos. (Ordenes de 6 de AJiB íe 
«839, y 31 de t^oívitie de ÍSll.)

Ministerio de la Goberna^ 
cíon.

DiRKOaíONORríSRAL bk CPKÜ EOS Y 
' TEJ.f'GaáFüS» 

Conditiár'es' bajB láíl eft^íes ha de- 
tneat^ápública shhtfsla la con
'd liébian diaria def correo do ¡da 
_y vneíta entre Ponfèvedra y ei 
Carril.'dOr Ca'nlrad-is Vüiamie 
va y'Vi HitgarCiiG ' '
1.’ Fît côtiîrfitisia sêobliga à con

ducir dibriaméaterS c ■-'li?.11<’5'iÎQ ida 
y Tnelia'desde Pohtevédf'a'âjTar- 
rii la dbrrâspoedencia -y periôUico's 
que le faeren entrég'ádtís, Ma f x- 
oepeien de D'ingüinÿ-clUsd, dislrb ' 
buyer do en-su tiSnsitc les’p’aqoe- 
tea dirigidos à cada pueblo, y reco-' 
gierdo les que de eUos^rpefleo a*  
oiroa destines. ■ ‘

2,’ La distancia de 36 kildine- 
tros que copiprecde esta con
ducción deba ser recc-rritia eo 6 
lieras, silicon tar las deteuciones; y ‘' 
las de entrada y salida eu les pue
blos dèï tránsito y.toíireiuos se ^ja- 
ran eu el iiiiiccarib que formo là’ 
Ljirecoion g'otrabde Correes'y Te- 
légraips, quo. pednl atterar s eg o it ' 
con venga al mejoc servicio. - 

■ 3.' Por losxeírusos -cuyad-cau- 
8as no se jostiáquen debiiáymente'*  
8ft;ftxig¡rá al eontratista en el papel 
correspcntJienlü ia multa de b- 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
^ (a tercera taita de esta especiopo •- 
drá resciudirseel eco tratos abonan
do además dicho conlrutiata Ibs 
perjuieiiis qi¡o se originen al Es
tado.

i. Para el buen desetopeño de 
esta conductiou deberá tener Sel 
coottati-sta el húmero tuticieoie ds , 
cahaUírts majores situadas en los 
palitos mas convenientes de, ia li- 
*'5.’’.^ j'^'dio del Administradir  ̂
priûci||jj[ jjg (^j^fj cos de Pontcvedrl».

biera quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se baga una 
vez terminado el contrato, empeza
rán á contarse desde el dio en’que 
Se reciba la 'comuóiéácioD.

12. Si.durante el tfompo de es  
te contrato fueqs necesario variar en 
parle la línea designada, y diiigir 
la correspondencia por qfro ú otros 
puntes, serán de cuenta del con  
tratisía los gastos que esta altera 
cion ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; perosi tí. número 

’ de las espedicieñes se aumentase, ó 
resultare de Ía variación aumento ó 
disminución de diatanciae, el Go
bierno detertnipará el abono ó re- 

i baja de ja parle correspondiente dé 
la asignación á prorafa. Si la línea 
se variase del todo, el eontretista 
deberá cooteatar, dentro del térmi
no' ¿o Jos^íSdias siguientes alen 

'que se lé dé el aviso, ai se aviene ó 
no a cóntinnar el servicio por la 
nueva linea que se adopte;'en caso 
do negativa quedo al Gobierno,el 
derecho de subastar mevaínente eí 
Servicio de que se (rata. Si hubiese 
necesidad de suprimir Ia línea, el 
Gobierno ayisará aL coutratisU con 
un mes de anticipación para que re
tire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

*

*

13. La subasta se anunciará en 
la «Gaceta» y «Boletin oficial» de 
là provincia dé Pontevedra y por 
los demás medios aeoetuinbrados, 
y tendrá lugar ante el Gobernador 
de ia misma y ei Alcalde de Cam
bados, asistidos de los Administra
dores da Correos de los mismos 
puntúe, el día 8 de Mayo próximo, 
á la hora de la una de la tarde, y 
en, el local que seflaien dichas Au 
lo rid ad es. .

14. El tipo máximo par^ el re

o.'^ Es condición indispensable 
que los conenetores de lacorrespon - 
dencia st pan leer y escribir.

6 .® Será respcnsable el contra
tista de la cemserTacicn en buen es
tado de tas maletas en que se con
duzca la correspondencia, y de pre
servar esta de la humedad y de- 
turioro. • '

7 ." Será Obligccion del contra- 
"tietá'' corrér dos exíraordinarios del 
eervício que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en 
el ft-glamenio de Postas vigente.

8 .‘ Si por faltar el contra tu la á 
ótiarqai’era dé las Condiciones esti- 
pitUdas se irrogasen perjuicios á la 
Âkhcinlstraciôïi, esta, para el resar- 
ciriïento, podrá ejercer su acción 
■contra la fianza y bienes de aquel.

9 .' La cantidad en qué quede re- 
' matada la ‘conduccioú áe satisfará 
•phr' mensualidades venci'laá en 

■'■Ta'Vbfértdn 'Afiministracien prínci- 
' pá'i ríe Correos de Pontei édra, 
- iO. El contrato dorará cuatro 

aSos, contados desde el día eú que 
■ dé principio el servibio, elijo día 

se fijará al comunicar la aprobación 
soperior de la subasta.

■ 41. l'res metes énies d'e^finali
zar dicho plazo avisará el cootratis' 
ta á la Adm ici st ración principal 
íespediva si se despide del eervício 
à fin de que con opoi tunidod pue
da procederse á nueva subasta; pe
ro 81 tu este época exisliestn causas 
que ite pidiesen un nuevo remate, 
ó ¡hubiere que proceder á un segun
do:, el contratista tendráohligácion 
de continuar por la tácita tres me- i 

. sis mas bajo el mismo precio y coo- 
';dicÍcDes. Si el contralista nó se des- ' 

pidiéra del servicio, la Administrá 
ciím podrá subaatárlo nuevamente 
■una vez tetmioado él compromieu» 
si así lo creyera conveniente ó hu

mate será ia cantidad de 3750 pe
setas anuales, bo pudiendo admi
tirse proposición que exceda de esta 
suma, ni reclamación alguna del 

j rematanteen el poco'Piobable ca
so de que Iqs datps, oficiales que 

. han servido para determinar la dis- 
: tancia que separa los puntos extre

mos resultbeen equivoca dts en 
cualquiertiempo en más ó en ménos.

15. Para preseutarae como li
citador será coDidicion precisa de- 
pqsifar prévinmente en Ja.Tesora- 

■ ría de Hacienda pública de Ponte- 
i vedre, ó subalterna de Rautas do 
i .pambados, como dependencias de 
' la Caja general, de. .Depósitos, la 
i suma de 275 pesetas en metálico 

ó au equivalente en títulos de la
• Deuda del Estado; la cual, con. 
• duidoel acto del remate, será de-
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fecunOB para desempeSar el servi
cio que lioila.
,1.7. Los pliegos con 1as propo

siciones han de quedar precisamen
te en poder del Presidente de la 
subasta durante la media hora an
terior á la fijada para dar principio 
al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse.

18. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

•D, F. de T,, vecino da..., re
sidente en..,, me obligo A desem 
penar la cooducoion del correo 
diario á caballo desde Pontevedra 
á Cambados y el Carril y vice versa 
por el precio de,., pesetas anuales, 
bajo las condiciones conteoidaa en 
el pliego aprobado por el Gobierno. 

(Fecha y firma del interesado.) 
Toda proposición que no se ha

lle redactada en estos términos ó 
que contenga modificación ó clan- 
suies condicionales será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y laidos 
públicBmente, se extenderá el acta 
del remate, declardndose este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, pa
ra lo cual se remitirá inmediata- 
m ente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero sólo 
entre loa autores de lea propuestas 
que hubiesen cansado el empate. 

21. Hecha la adjudicación por 
1« Superioridad, se elevará el con
trato á escritora pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
so otorgamiento y de dos copias sim 
pies, y otra en el papel sellado cor
respondiente, la que con una de 
las primeras se remitirán à la 
Dirección general de Correos y 
Telégrafos, 

Señas.
Edad cuatro años, pardo, ma

tado del pescuezo del arado.

1;. 22. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin prévio permiso del Go
bierno.

23. El rematante quedará su
jeto á lo que previene el artículo 
5.* del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 si no cumpHesa las 
condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el 
término que se te señale.

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la 
forma y concepto de la subasta^ 
queda siempre reservada al Mídís- 
terio de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definiti- 
mente el acta del remate, teniendo 
siempre en cuenta el me^or servi
cio público.

Madrid 3 de Abril de 4875.— 
El Director general, G. Cruzada 
Villaamil,

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia se servirán disponer que 
por los agentes de seguridad pú
blica y Guardia civil se proceda á 
la busca y captura del soldado de
sertor del regimiento infantería de 
Granada Manuel Briel Jordan, cu
ya media filiación es adjunta, re
mitiéndolo, en su caso, á disj oei- 
cion del limo. Sr, Gapitan general 
de Valencia.

Córdoba 13 de Abril de 1876. 
El Gobernador,

El Co nde de Torres Cabrera.

Media filiación de Manuel Brieí 
Jordan, hijo de José y de Antonia, 
natural de Sauta Eufemia, provin
cia de Córdoba, avecindado en su 
pueblo. Señales: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos melados, color sano, 
nariz regular y barba poblada.

Nñm. 486,

Don Ricardo Martel, Conde de Tor- 
rea-Cabrer», etc.. Gobernador 
civil de esta provincia.

Hago saber: que por decreto de 
hoy he acordado queden en Bus- 
pe nao hasta nueva Órden las opera
ciones facultativas correspondientes 
á la demarcación de las minas qua 
fueron anunciadas en el <Boletin 
oficial» de treinta y ono de Marzo 
Último, número doscientos cuaren
ta y tres.

Lo que se an aneja al públioo por

«

Núm. 462.

Gobierno civil de la pro- 
vincia de Córdóba.

medio de este periódico oáoíal para 
la general toteligencia.

Córdoba 12 da Abril de 1875, 
El Gobernador, 

£i C. de Torres-Cabrera,

SEGURIDAD PUBLICA.

I<üm. 472.
Por el Inspector de órden pú

blico de esta ciudad se me dá aviso 
de haberse eatraviado an burro, de 
las señas que á continuación se 
ospresan, en término del lagar lla
mado el Fiscal.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, enoargaa- 
do 4 los Alcaldes dén sus órdenes 
para que por los agentes de segu
ridad pública y guardia civil se 
averigüe el paradero de menciona
do semoviente; y caso do ser habi
do lo pondrán á disposición de este 
Gobierno.

Córdoba 12 de Abril de 1875.
El Gobernador,

Si C. de Torres-Cabrera,

Diputación provincial 
Córdoba.

Nim. 483.

SEGURIDAD PUBLICA.

de

1 Extracto de Ia sesión celebrada por 
| la Comisión provincial el dia 1.’ 
| de Abril de 1875,
1 Presidencia del limo. Sr, don 
| Ignacio Garcia Lovera.
\ Leída y aprobada el acta de la 
1 anterior, quedaron acordado# los 
| particulares siguientes reiativa- 
1 mente á la quinta actual.
1 Cabra.
i Expedir certificado de libertad 
1 á los n ozoa redimidos números 20 
| Cayetano Ulloa Alvarez, 38 Maria- 
| DO Granados Lopex y 75 Vic ute 
1 Perez Rosas, 
| Lacena. 
j Idem id, al 143 Gregorio del 
1 Valle Rojas. 
1 Valeozuela. 
| Idem id. al 1.* Antonio Roldan 
1 Cámara. 
1 Torrecampo. 
| Idem id. al 6 Bruno del Rey 
1 Romero. 
1 Córdoba.
1 Declarar soldados ds/tnitivos á 

los mozos números 233 Diego 
Algaba Garijo, 234 Manoel Ra
mos Carmona, 242 Manuel Alvarez 
Diaz, 254 Joaquín Domingo Ruiz, 
268 Joaquín Muñoz Ortega, 271 . 

| Celedonio Rodrit uez Ordoñez, 277 
Lorenzo Gimenez Morales, 283 Ra- 1 
fael Salinas González. 294 Rafael 
Jimenez Bravo, 296 Rafael Hidal
go Perez, 316 José Lubián Fer
nandez, 319 Pedro Ravé Caballero, 
7 José Jimenez Lopez y 227 Rafael 
Doblas Ramírez: soldados condicio- j 
tulles al 267 Antonio Vigueras Bi- 1 
pejo. 286 Antonio Diaz Hoyo y 293 1 
Rafael Eguilior de Hoces: soldados 
pendientes de acreditar su excepción | 
legal al 253 Miguel Cabrera Piódro- 1 
la y 236 Miguel Sánchez Torres; y 1 
libres por exeepo on legal unos y por { 
defecto físico y cortos de talla otros, 
al 119 Rafael Ortiz Vázquez, 132 1 
Antonio Roldau Carrasco. 160 Ra
fael Palomo Romero, 291 José Bar
ca Cañete, 205 Joté Muñoz Otero, 
221 José Gil Navarro, 226 Rafael 
Casares Sánchez, 260 Rafael Mee. 
jibar Roldan, 261 José Palomero 
Montero, 284 Francisco Rivero 
Cruz, 306 Rííaei Rodrigaez Moline
ro, 308 braocisco Blanco Moreno, 
162 Ramón Moreno Huelga, 208 
José Izquierdo Lopez, 232 José Do- 
minguezHoldau, 279 Basilio Zurita 
J^poZr 303 Kafaet Mootyano Mar-

tin, 287 Juan García Mufioz, 290 
J Antonio Lopez Páramo, Sl^itáfael 
Í Góngora Garcia, 229 .Manuel Ko- 
1 man Gallegos, 200 Gregorio Zafra 
1 Mesa, 245 Manuel Martínez Palo- 
f ma, 285 José Delgado Covero y 243 
1 Rafael Moreno Alvarez.

Oficiar al Ayuntamiento pars 
I que oiga y haga constar en actas la I 
1 no oriedad de la enfermedad ale* 

gada por el mozo número 231 Mí* 
guel Gonzalez Medina.

Reclamar los certificados que 
acrediten que están sirviendo en el 

\ ejército el 264 Emilio Araoda Ríos 
y 292 Ramón Pineda Castillejo. 

Suspender hasta la sesión in OJ 
dieta el fallo relativo á los mozo> 
números 45 Francisco Varo Mora- i 
lea, 70 Rodrigo Arenas García, 77 ! 
Angel Hoyo Aljama, 87 Antonio 
Tortosa Suarez, 198 Bernardo Ser 
rano Romero, 76 Diego Muñoi 
Gómez y 313 Manuel Trujillo 
Nuñez,

Prevenír al Alcalde que cads 
dos dias dé parte,relativamente al ' 
estado de salud de los mozos números 
246 Luis Suárez Heredia, 248 Ma
nuel Melendo Gómez, 276 Julio 
Villar Romero y 281 Antonio Cal
vo Portillo; é instruya los oportu’ 
nos expedientes de prófugo contra 
el 237 Rafael Salamanca Cabrera, 
239 Francisco Lacena Blancos, 241 
Manuel Plaza Palono, 251 Mariano 
TorrelífisSilva,237 Antonio tiuer* 
rero Muro, 266 Aniouio Muñoz 
Arana, 269 Enrique Sánchez Rodrí
guez, 280 Francisco Sánchez Ruiz. 
288 Francisco Sánchez Cruz, 3Ü¿ 
Francisco Hernaadez Marín, 309 ' 
Francisco Duarte Sida ma oca y 318 
Ramón Barrios Bueoo, 

Con lo que terminó la sesión de 
este dia,—Gracia. i

B

Tribunal Supremo.

Sala segunda.

En la villa de Madrid, á 25 dá 
Febrero da 1875, en el recurso de 
casación por infracción de ley quif 
ante Nos pende, interpuesto poí 
D, Celestino de Flores Alcántara 
contra la sentencia qae dictó la Sa
la de lo criminal de la Audiencia 
de esta capital en causa seguida 4 
instancia de aquel y de otro en ú’ 
Juzgado del distrito del Hospital de 
la misma contra D, Eugenio Pas
cual Hidalgo por denuncia caluña' 
niosa:

Resultando que este úlfímo pre* 
sentó denuncia en 31 de Mayo de 
*809 en el referido Juzgado contra 
D. Celesiioo de Flores, Escribano 
del mismo, y D. Isidoro Fernandez, 
á quienes atribuyó el delito de exac'
Clones ilegales, el cual íundó oD Í

1 Que pan pago de costas, queimper'
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"‘‘Jau o 000 y JUCO de reales, ha
bían sido embargadas las rentas de 
una finca de su propiedad, que pro
ducía de 70 á 80.000 rs. anuales; 
y que reteniendo en su poder el so
brante, eieeutabau .el delito ántas 
dicho, comprendido en los articu 
les 320 y 322 del Código de 1850;

Resal tan ijo que seguida por to
dos sus trámites la causa, se dictó 
por el .Juez auto fundado de sobre
seimiento, declarando calumniosa 
la deounciaprigep de los procedi
mientos, que se continuarían con
tra Hidalgo por dicho delito, luego 
qu® fuese aprobado por la Supario - 
ridad, el cual lo fuá en todas sus 
parles por la Subí en 13 dé Üelubro 
de 1871, pero orJendiéndose con la 
cualidad de sin ulterior progreso, 
condeoando en costas ai denuncian ■ 
te, contra el cual recurrió Hidalgo 
en casan ion por quebrantamiento de 
formaéicfriccíon do ley, habién- 
dose declarado per las Salas respec
tivas da este Tribunal Supremo no 
haber lugar á los expresados re
cursos:

Resultando que devuelta la cau- 
Sá at Juzgado coc la correspondiente 
Certificación, se formó otra nueve
contra Hidalgo por ‘dénoncia cs- 
Íumniosa, en la cual ratificó esta el 
''^atenido Jel primitivo esoiito do 
denuncia:

Besuitiindo quo la expresada Sa - 
la» en sehicueia dé, 14 de Octubre 
último, declaró que no existía el 
delito de doDuncta caíamuiosa, por
que Hidalgo no había imputado he. 
ches que constituyesen delito, y ¡o 
absolvió iibremnnta declarando de 
oficio las co.ítis:

Resultando |•¡ue cqnti-qesta sen
tencia, y prévio el depósito de 1,000 
pe-sefas, se ha interpuesto por Don 

, Celestino do Flores recurso de ca
sación por iofraccioo do ley, que se 
fundó en el número 2.“ del art. 798 
dû la ce Eoj uiciamieiito criminal, 
designando cornoiotringidos les ar
tículos 340 y 341 del Código penal 
reformado, y d 243 del de t8»0' 
porque nohabia si ¡0 declarado de- 
10 y castigado en -a forma jrreve- 

nida tu dichos Códr,;c3 el contenido. 
Ae la denuncia de Ü. Pascual Hi
dalgo, cuyo recurso hé admitido:

■ Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado D. Miguel Z)!'ri la:

''Onsiderando qne según los ar
tículos 340 v

Código penal 
c,(na(,ü, que se citan coinoín- 

'’i«gido5, re comote ei delito de 
^cuzacion 0 deoLocia falsa impu- ' 
ando fdisamautei siguas persona ’

Aae si tuaseu cjiríos cuna- 
WüiriM Milud, 1« a« ,0. • 

á procehmiemo de oficio si es- 
^^ ^^ci’íi'e aula tun

su que por razón da ; 
go debiera proceier á su ave- 

no procedién*
• 810 embatgo, contra el de-

nunciador ó acusador sino an vir
tud de sentencia firma ó auto tam- 

. bien firme de sobreseimiento dei 
Tribunal que hubiere conocido del 
delito imputado, mandándose pro
ceder de oficio contra el denuncia* 
dor ó acusador siempre que de la 
causa principal resultase o méritos 
bastantes para abrir el nuevo pro
ceso, y Castigando al reo con la pri
sión correceiooai ea sus grados mí
nimo y medio, si fuese el delito im
putado ménos grave, impouiéndo- 
se además una multa de 250 á 
2.500 pesetas:

Considerando que la Sala senten
ciadora ha infringido los referidos 
artículos al abaolver libremente a¡ 
procesado Hidalgo, cuando ejecuto 
riamente babia declarado falsa su 
denuncia y maudado proceder con
tra él, y cuando en la cueva causa 
no hadesvirtuado ni expli,-íado los 
hechos que imputó, sino más bien 
los reiteró, ratificándose en ellos 
exponieudo que constituiau á su 
juicio el delito penado en los artí
culos 220 y 222 del Código penal 
de 1850, iguales á los 4ú8 y 410 
del reformado en tS7ü:

Considerando que si la Sala so
breseyó sin ulterior progreso res
pecto á Flores y Alcántara, no pn- 
do mènes de ser en el concepto de 
que ¡os hechos probados no oonsti- 
tuiau delito, pero no que dejasen 
de serio por su naturaleza los que 
formaban la acusación por quo se 
proce'i\ pues de haberse acradí- ' 

- Lido se hubiesen comprendido en 
: fosartículos citados, por haber da- 
i do ií los oaudales embargados dife- 
j rente aplicación de aquella á que 

estuvieren destinados, cabiendo eó- 
. lo en este sentido daolarar calum- 

niosa la deonacia, como se declaró:
* Considerando que la Sala seo- 
' tanciadora ha cometido el error de 
' derecho de que trata el núm. 2.' 

del art. 798 de la ley de Enjuicia-
; miento criminal, que se ba invoca- 
; do en cl recurso iofringiendo los ar- 
. tículo» del nuevo Código que se ci- 
; taroo. y no el 2-18 del do 1850. que 
' era inoporlouu citar á la vez qua el 
i auterior;
1 Fallamos que dabemos declarar 
: y declaramos haber lugar al recur- 
- 80 de casación interpuesto por Don 

Celeatiuo de Flores y Alcántara: ca
samos y anulamos la sentencia pro
nunciada por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de esta oapíial; de- 
vuélvase el depósito que oanstituyó 
el recurreuto en la Caja general, y 
dinjase la correspoudienie cerlifi' 
cacion coa la ssnteiicia que á eonti- 
nuscion se dicta, con arreglo al ar
tículo 843 delà mencionada ley de 
Enjuiciamiento.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Ciacota de 
Ma-Jrid» y eu la «Goleccion legisla-- 
ti va,» lo pronunciamos, oiandamoí j

y Arm amos.-Manuel María de Ba- 
suaído.- 
Zorrilla.

Maauel Leon.— Miguel J.
-•Viotoriano Careaga.— 

Eugenio de Angui o.—R icardo Diaz
do Rueda.—Emilio Bravo.

Publicación,-.Laida y publica
da íué la anterior sentencia por el 
Exorno, Sr. D. Miguel Zorrilla, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
ostándose celebrando audiencia pú
blica en su Sala seguida el día de 
hoy, de que certifico como Secreta
rio de Ia misma.

Madrid 25 de Febrero dé 1875. 
Licenciado Bartolomé Rodríguez 

de Rivera.

Núm. 48S.

Administración económica 
de la provincia de 

Córdoba.
Circuir.

SeccioQ de Admiaistracion.
En el «Boletín Oficial» de esta 

provincia núm. 220, fecha 2 de Mar
zo anterior, se inserta lo dispuesto 
por el limo. Sr, Director general de 
Contribuciones en su Órden de 17 
do Febrero pasado, por la que ee 
previene à los particulares ó empre
sas que tengan minas en esta pro

j vinoia presenten en esta adminis- 
i' tracion, en fin de cada trimestre, un 
j estado con arreglo ai raodaio que eu 

el dicho «Boletín» se inserta; y co
rno basta la fecha no bayau verifi
cado este importante sirvicio. he
dispuesto señalar el ifuprorogable 
tértoinu do ocho dias para qua lo 
efectúen, el que trasonrrído sin ha- í 
bario cumplimentado, me veré en ( 
la necesidad de adoptar las medí* 
das que crea prodacoutes para que 
sean atendidas las disposiciones su
periores.

Córdoba 10 de Abril de 1875.— i 
El Gefe Económico, Cárlos Lopez ? 
de Longoria. ■

El limo Sr. Director general 
de Cootribuoioneg por circulai’ fe
cha 31 de Marzo último participa à 
la Administraoion Económica de 
esta provincia que dentro del pre
sents aao económico ha de dar rea
lizados todos los desoubionos que 
por canon derechos de suporfioia de 
minas resulten á esta provincia.

En su consecueiicia, el Sr. Jefa 
de la Administración Económica ha 
acordado señalar el plazo iosproro- 
gable da ocho días para que verifi
quen aú ingreso, y que de lo con
trario procederá con aujeoion A lo 
que dispone el art. 23 de las Bases ■ 
generales del decreto de.28 de Di- 1 
elémbrey demás trámites adminis- j 
trativos.. i

Córdoba 12 de Abril da 1875.— j 
Cárlos Lopez de Longoria. f

f

«'iimuBiw.
J Núm. 474,

Alcaldía coastítucioúal de 
Bujalance.

k

i

Don Pedro iglesias y Cabello, Co- 
misiouado por el ilustre Ayun
tamiento da esta ciudad paru la 
cobranza de los débitos a) pósito 
da la misma.

A virtud de cepediente egacu- 
tivo instruido contra D. Leonardo 
Fernandez Ferez, de esta vari ndad, 
por cobro de seiscientas veinte y 
cinco pesetas que en 14 da Diciam- 
fare de 1871 sacó de este Pósito 
Nacional, con mas loa réditos de
vengados y costas del espedieate, 
he dispuesto sacar á pública subas
ta, por el término de veinte dias, 
una fanega da cuerda cou noventa 
y siete plantas de olivos de varias 
edades y sembrada da trigo ea su 
mitad, equivalente á saaenía y una 
áreas veinte y dos céutiaraas, mi
tad de la Suerte 26 Trance 2.’ de 
la Dehesa de San Ildefonso de este 
término, lío la á La vante propie
dad da Bartolomé Ruiz Cssaro, á 
Norte y Poniente otras del D. Leo
nardo Fernandez y á Sud propiada • 
das da Isabel Villarejo y Juan Car
pintero Jaén; cuyo terreno con 
siembra y olivar ha sido valorado 
por perito competente on lu canti
dad de novecieutag setenía pesetas, 
de lag que deben da lurirse dosciaa- 
tas einbuénta á que asoioade el ca
pital da censo coa que está grava
da la desliulali flaca, qaediato 
redneido su valor á la suma de se
tecientas veinte pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en 
esta Casa Capitular el día veinte y 
ocho del corriente mes á las doce do 
su mañana, no admitiéndose postu
ra que no cubran las dos Urcera 8 
partes do su valor.

Bujalance siete de Abril de mil 
oehooientos setenta y oinoo._  
Pedro Iglesias. - V.“ B.“—El AÍo.H- 
de, A. Estrada.,

Núm. 484.

Junta de Agricultura, In- 
du3tri3 y. Comercio de la 

provincia de Córdoba.

ib

Exposition de Filaeielfla.

La Comisión General Española 
encargada do promover la concur
rencia de los productos de Questio 
paisá la próxima Expogi. jrtn de Fi- 
ladelua, ha essuro el celo de esta 
Junta provincial para que los ri- 
quÍBÍmoa aceiies cordobeses figuren
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en aquel grab concurso, dándese á 
conocer asi en los mercados a ma
rica eos, donde se desconocen casi 
por completo.

Los aceites españoles triunfaron 
en Viena en competencia con los 
de todas las naciones. Había venido t 
creyéndose hasta ahora que unes- ] 
tras conservas oleaginosas eran | 
muy inferiores á las que de esta 
clase produce Florencia, Lucea, Ni» 
xa y Marsella; pero el Jurado del 
mundo representado en la reciente 
Exposición de Viene, concedió la j 
mayoría da premios en cantidad y j 
calidad & la nación española. De | 
las muestras presentadas so le pre- 
miaron en España el 77,88 por 
100; á Francia el 68,65; à Austria 
el 66,67; á Grecia el 44,-ii; á 
Turquía el 27,78, y á Portugal el 

24.27.
Pero si en calidad salió victo- 

Tiesa España en aquel gran certa 
tornen, el fallo científico del Jurado 
foé mas glorioso respecto ó la ca
lidad, pues clasificó como superio
res tes maestras de España en la 
preptreion de un premio por cada 
7,42 de las muestras presentadas, 
á Italia le concedió uno por cada 
13,33, & Francia uno por cada 18 
y é Pcrtugrl neo por cada 38,60,

Se otados ya estos honroaísimos- 
pT€efdínte8 respícto de los aceites 
espeñoles en general, natural es 
que los aceites de esta provincia, 
que tan buena competencia pueden 
Bcslener, Teysn á la Expoeicion de 
Filadelfia de manera digna, por
gue según noticias se intenta por 
algum s países disputar el tiiunfo á 
Eepeña y llevar las muestras de 
manera que puedan servir de base 

para la apertura de los mercados 
emericenos, donde se hace gran 
consumo de aceites, la mayor par
le extranjeros, disfrazados con eti
quetas espeñolas; y ya que Amé
rica apenas conoce nuestros aceites, 
es preciso Uevarios allá en abun
dante cantidad y calidad, y es 
seguio que la esporíacion de este 
producto subirá notablemente en la 

provincia.
La Junta de Agricultura, Indus

tria y Comercio que solo aspira en 
este vital asunto à que la provincia 
ocupe un lugar prtlerene en el 
indicado certámen, ya que es una 
de las que mas gata puede osten
tar respecto de este producto, ha 
acordado invitar á los cosecheros 
de aceite de esta provincia eupli- 
eándoles contribuyan á que sean 
conocidos en Fi adelfia los superio
res aceites cordobeses, y remitan 
muestras de éstos, su ge la □ dose para 
ello Á las instrucciones insertas 
á continuación.

Esta corporaeioD, que es la Co
misión oficial en cargo da de recoger 
y remitir los productos de la pro* 
vincla á^ la Comisión general, pu
blicará oportunamente la fecha en

que deben sér entregados aquellos 
1 en estas oScinas, sitas en el piso 
1 bajo del Gobierno civil, y les su- 
| plica tengan la bondad de maní- 
! testar con toda brevedad si se ha- 
j lían dispueslos á exhibir el iodica

do producto en Filadelfia, á fin de 
poder apreciar debidemente el nú
mero de expositores y pedir en so 
dia el espacio que la provincia da- 
beoeupar en el palacio do la Expo 
sición.

Córdoba 8 de Abril de 1875,— 
El Presidente, El D, de Horna
chuelos.—El Secretario, -Juan de' 
Dios de la Puesta.

Instrucciones á que se hace re
ferencia en la circular anterior.

1 .* Loa aceites deban dividirse 
para los efectos de la Exposición, 
en aceites comestibles é industria
les.

2 .* Las etiquetas que bao de 
llevar las botellas ó envases es in
dispensable que marquen clara
mente el nombre da la provincia, 
el del pueblo, el def expositor, el 
del producto y los precios, repitien
do estos datos si es posible en Inglés 
para facilitar los efectos comercia
les de la Exposición.

3 .* Las medidas y pesos han de 
ajustarse al sistema métrico-deei- 
mal que rige oficialmente en Es
paña.

4 .* La cantidad mínima de acei
te no deba ser menor de seis li
tros.

S .‘ Las botellas se ha de prc- 
ourar se tapeo perfectamente y se 
cubran los tapones coo cápsulas, de- 
jándose vació una quinta parte del 
envase para evitar los efectos de la 
dilatación.

6,* Se reí omienda el envase co
man de botella de cristal, y en caso 
de no ser Jpcsitie, puede asarse la 
caja de hoja de lata, botijetas ú 
otro sistema au Logo.

ÁMJ?i€í -5.

RETRATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Liario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de i'enta en el des
pacho del« Diario de Gór 
doba» calle de San For 
nandú, 31.

Novelas ccmpletasporcu¡ - 
tro reales.

<Los Incendiarios del Alba,« 
novela histórica por D, Antonio 
Sao Martin.

«La Gente de Media noche,» 
novela de costumbre por D. Ka*.. 
mon Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un usea-vidas por D. Manuel Fer 
naodez y Gonzalez.

< 1 empeya la ciudad dfetntcii» 
da,» novela hitíctitaporD, Znto 
nio de Sao Martin.

<La Espuela,» Eoirtcio psico 
lógico-neveiette etíiile per Jacicl 
Labaila.

• La Atalá y el Bené,» por 
Vizconde de ChateBubriacd, en 
ouadémada en holandesa.

j^ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oliciuas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18.

RE^EFlGËiNCÍA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car

petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blecimientos de Benefi
cencia. ^e hallan de ven* 
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Gó 
doba, » Sau Fernando 34 
y Letrados Zl.

Tratado práctico de Be
neficencia particular.

Instrucción para el ejercicio ócl 
Protectúradoeo la Beneficencia par* 
ticular de 30 de Liciembre de 1873, 
anotada por Don Fermin HeroaO' 
dez Iglesias, Jefe de la Sección del 
remo en el Ministerio de la ,Gober
na cioa.

h oce reales en Madrid y 13 e® 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á uoia- 
Ire del autor en Madrid, Ministe
rio de la Gobernación, ó á su domi' 
cilio calle de Goya número 2li 
coarto 2.’ izquierda.

Se servirán también á los seño* 
res libreros al contado ó en comí' 
sion con los abonos de costumbre.

Pliegos-estados para 
la formación del padroo 
por los Ayuntamienlos, 
en vista de las hojas es* 
tendidas por los vecino^/ 
con arreglo al regiameu* 
lo defi de Mayo de 18ZL 
Se kalian de venta en 1^ 
imprenta y litografía de* 
«Diario de Córdoba,* 
Letrados !3 y Sau Fer* 
liando 34.

Hojas de padrón coU 
arreglo ai art. 21 de 
reglamento de 6 de Ala* 
yo de 1bZ1. Se hallad 
de venta en la librería 
del «Diario de Córda* 
ha,» San Fernando i>/ 
y Letrados 18.

Se cemprau recibos de cabolí^^ 
requisados, de nueve de la maüaí® 
á una de la larde, en el despac!*® 
del Abogado ¿ , José Francisco ti® 
7fasciares, talk de San Francis^® 

4—*

imprenta, libr ría y litografía ^^ 
DIARIO DE COUDOBA.
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